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GERBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRtr DEL 2014

OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

GERBAYCORP S.A., Fue constitu¡da con las leyes de la República del Ecuador el 11 de
Junio del año 2012; aprobada su constitución med¡ante Resoluc¡ón
SC.1J.DJC.G.12.0002978, emitida el 8 de junio del año 2O12', e inscrita en el Registro
Mercantil el 15 de junio del año 2012; con un capital social de Diez mil dólares de Estados
Un¡dos de Norte América; con un plazo de vida de 50 años, de fojas 61.213 a 61.233
reg¡stro mercantil No. 10.632; su ecdividad prinopal es Servic¡o de instalación
manten¡miento técnico industr¡al de sistemas; su Registro único de Contr¡buyente es N"
0992766662001 .

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base dé oresentación.- Los estados ñnancieros adiuntos son pres€ntados en Dólares de
los Estados Unidos de Américe, moneda adoptada por la República del Ecuador en maeo
del 2000, y sus registros contables son preparados de aqterdo con las NEC emitidas por la
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de

Compañías.

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvestigaciones
Contables del Ecuador, medianté comunicac¡ón de febrero 22 del 2Oc6' solicitan la

sustitución de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financ¡era 'NllF". El Comité Técnico del lnstituto de
lnvestigaciones Contables del Ecuador, en comunicáción del 5 de junio del 2006,

recomienda la adopc¡ón de las Normas lnlemacionales de lnformación Financiera 'NllF',
emitidas por el Consejo de Normas lnternac¡oneles de Contab¡lidad "lAS'.; y adicionalmente
recomienda que las Normas lntemacioneles de lnformación Financiera "NllF' deberían
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, deb¡do a que el proceso requ¡ere de emplia
divulgación y capacitación, su aplicación obligatoria se implementará a partir d€l ejercicio
económico del año 2009.

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.lCl-004 de agosto 21 del 2006 publicada en el
Registro Oficial No. 348 de septiembre del 206, se resuelve disponer que les Normas
lnternacionales d€ lnformac¡ón Financiera 'NllF', sean de apl¡cac¡ón obligatorie por parte de
las entidades suietas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías del
Ecuador, para el reg¡stro, preparación y presentac¡ón de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

S¡n embargo, mediante Resolución No. O8.G.DSC 010 emitida por la Super¡ntendencia de
Compañías de Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelve establecer el siguiente
cronograma de aplicác¡ón obligatoria de las Normas lnlemac¡onalos de lnformación
Financiera "NllF por parte de las compañías y ent€s suietos al control y vigilancia de la
Super¡ntendencia de Compañías:

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades
de auditoría externa. Se establece el año 2009 como período de trans¡c¡ón; para tal
efecto, este grupo de compañías y entidades deb€rán elaborar y presentar sus estados
financieros comparativos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera 'NllF' a partir del éiorcioo económico del año 2009.

. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los
dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como perÍodo de transición; pare tal

efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estedos financ¡eros
comparat¡vos con observancia de las Normas lntemac¡onales de lnformac¡ón Financiera
"NllF", a partir del año 201 1 .
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GERBAYCORP
NOTASA LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBR,E DEL 2014

PRINCIPALES POLtTtCAS CONTABLES (Continuac¡ón)

Como parte del proceso de transición las compañías que conforman los gruposdeterm¡nados en ros numerares 1), 2)y 3) der ertícudfrir"ro br"uorarán obrigatoria;;n;hasta mazo der 2009, marzo der 2oró y marzo der zdrl,á"su orden, un cronograma deimptementación de dicha disposic¡ón, et-o.ret tendrá,;i mñ;, to sigu¡ente:

. Un plan de c€pacitación
o El respectivo plan de implementación¡ La fecha del diagnóstico de los p¡incipales impactos en la empresa

Esta informacíón deberá ser aprobada por rajunta generar de soc¡os o accionistas, o porel organ¡smo que estatutariamente. esté facultido páie iar"s eteaos; o, po, Lr áp"i"rJo-áen caso de entes extranjeros que ejerzan actividadbs en el país.

Adicionarmente, esras empresas eraboraÉn, para sus respectivos períodos de transición,fo siguiente:

o conciriaciones der patrimonio.neto reportado bajo NEc ar patrimonio bajo NIF, ar I deenero y al 31 de diciembre de los períodos de traásición.. Conciliaciones del estado de, re, sultados del 2009, 2O1O y 2011, según el caso, bajo NECaf estado de resultados bajo NllF.

Expric€r cuarquier aiuste materiar si ro hub¡ere al e:lgqo de flujos efectivo der 2009, 2010 y201 1, según el caso, prev¡amente presentado bajo NEC.

!1"] lgSjflg_9F"iat No.372, d€t jueves 27 de enero de 2011, se pubrico ta ResotuciónSC.Q.ICI.CPAIFRS. 1 l.ot, emir¡rf-a, Éir et Superinten¿";6;; Compañías, mediante,acuat se reforma ta Résotución og.e .oSC.orb, puoricaoá en er n"gGi¡" óiü"i ñ;.;ü i;diciembre 31 de 2008. A cont¡nuación los siguieni"" 
""r'¡ior, 

-

1'- Carificación como pequeñas y Med¡anas Empresas (pyMES): para etectos der registroy preperación de estados financieros, ra supeiintendencia áe'compañía. ;rii*-;;;ev{e! a tas..personas jurídícas, su¡etas .a "u 
;;ült -vigitanci'a, 

qr" 
"rrpl"-i""s¡guientes cond¡c¡ones, tomando como 6ase ros estadoi finahcLros oet e¡ercicio ee¡nómicoanterior al período de trans¡ción:

. Activos totales inferiores a US$4 millones;

o Valor bruto de ventas anuales inferior a US$S millones;

' Mgnos. de 200 trabajadores (personar ocupado), considerando er promedio anuarponderado.

2'-Apl¡cáción obr¡gator¡a de ras NflF: En virlud de ra Resorución sc.e.rcr.oo4, pubricada enef Registro of¡ciar No.34g de septiembre 4 de 2Cff', er sujerintendent" oJ comfáná.
9l:?y"o 1rg tas compañÍas y enies sujetos 

" su 
"oi,tiorl"uig¡tancia, 

deben 
"d"¡ár'J"manera obligatoria fas Normas .lnterna;¡onales Ce lntormat¡¿ñ Financiera (NllF) ;a;a;lrogistro, preparación y presentación de sus estados f¡;án"¡"io., 

" 
p"rt¡, oe enero 1 de 2009.

Med¡ante la Resolución 0g.G.DSC.O10 (reformada por la Resoluc¡ónSC.Q.lCl.CPA|FRS.1l.O1), a conr¡nuación etcrorogr;;;;;;;cac¡ón de tas NilF:

"l ll:ry1:s y€ntes sujeros y regutedos por ta Ley de Mercado de Vatores, así comoroqas ras compañ¡as que ejercen aclividades de aud¡toría extema, debieron lpr¡""i rá.NllF completas a partir del 1 de enero de 2010
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GERBAYCORP S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2014

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

b) Las compañías que en base a su estado de situación f¡nanciera cortado e diciembre

3'! de cada año, presenten cifras iguales o superiores a las previstas para las PYMES,

adoptarán por el Min¡sterio de la Ley y sin ningún trámite, las NllF completas, a partir

del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NllF
completes en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con poster¡or¡dad, para lo cual

ajustará sus estados f¡nanciefos como si hub¡era estado utilizando las NllF completas

en todos los períodos en que dejó de hacerlo; las compañias Holding' que

voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de
economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y

entidades del sector públ¡co; las sucursales de compañias extranjeras u otras empresas
extranjeras eslatales, paraestatales, privadas o m¡xtes, organ¡zadas como personas
jurídicas y las asociaciones que éslas formen y que ejerzan sus activ¡dades en el

Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES)' a partir del 1 de- 
enero de 2012, iodas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para

las PYMES, siendo su período de trans¡ción el año 201 1.

Estas compafiíes deben elaborar obligatoriamente lo siguiente:

. Hasta marzo de 2011, la conciliación del estado de resultados del 2011 bajo NEC al

estado al estado de resultados bajo NllF; y, explicar cualquier ajuste mater¡al si lo
hubiere al estado de flujos efeclo del 201 1, previamente presentado bajo NEC.

. Hasta mayo 31 de 2011, un cÍonograma de implementación aprobado por la ¡unta
general de socios o accionistas, que deberá contener al menos:

r' Plan de capac¡tac¡ón.
/ Plan de implementación.
r' Fecha del diagnóst¡co de los principales impactos

. Hasta noviembre 30 de 201 1, la conciliación del patrimonio neto al inicio del período de

transición, aprobada por el Direclor¡o u organismo competente.

Los ajustes efectuados al inicio o al término del período de transición, deberán

contabilizarse en enero I de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías c€lificadas como PYME pueden

adoptar las NllF completas para la pr€paración y presentación de sus estados financieros,
pará lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañías y cumpl¡r con las

d¡sposiciones legales pertinentes.

3.- Vigencia: La Resolución SC.Q'lCl.CPAlFRS.ll.01 entró en vigencia a part¡r de

enero 12 de 2011.

A continuaoón se resumen las principales práct¡cas contables seguidas por la compañía en

la preparación de sus estados financieros:

Caia v Equivalentes de Efocüvo.'
disponibles.

lncluye dinero efectivo y deposito en bancos



Gf,RBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS trSTADOS FINANCIf,ROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2014

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Cont¡nuación)

guenJas p-or .cobrar cl¡entes.- lnduye ros créd¡tos otorgados a los clientes por ra
transferencia de un bien o un servicio por intermedio de una factura.

Proyisión oara cuentas incobrablés.- La compañía establece con cargo a resultados
una prov¡sión para cubrir posibles pérdidas que pueden llegar a próducirse en la
recuperación de las cuentas por cobrar en base a lo establecrdo por las disposiciones
iegales vigentes.

cuentas por. coprar Func¡onar¡os & Empleados.- lncluye los créditos otorgados a
empleados y funcionarios que serán cobrados, de ac{¡erdo a lo estipulado por el 

-Gerente

General

créd¡tg Tributario de lmpuesto e la Renta,- se registran las ¡etenciones en le fuente,
provenientes de la facturación rcalizada a cl¡€ntes, dichos velores se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autor¡dad rributaria. Así como los Antic¡pos de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Activos fiios.- Están reg¡strados al costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento
son cargados a gastos, m¡entras que las mejoras de importancia son capitalizadas. Los
activos fiios son depreciados aplicando el método de línea recte considerando como base la
vida útil estimada de estos activos.

Las tasas de depreciac¡ón anual de los activos fijos son las s¡guientes:

Tasas
' 

5o/o

lOYo
1Oo/o

2004
1Oo/o

'looa
33%

Cqéntas oor Paqar Acc¡onistas.- Se registran los valores entregados en calidad de
préstamo para que la compañía pueda op€rar, y poder cubrir sus costes operativos.

lmpuesto al valor Aorooado.- se registran los valores cobrados a los clientes, tomando
en consideración que dicha actividad esté gravada tal como ¡ndica el Art 52 de la Ley de
Régimen Tr¡butario lnterno.

Retqnciones 6n la Fuente.- Se registran los valores retenidos por cada compra de un bien
servicio, revisando que porcentaje debe relenerse por ceda transecciones que se realice,
siempre debe tomarse en consideración lo estipulado en la Ley de Régimen Tributario
lnterno y el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario lnterno

Benef¡cios sociales.- se provisionara mes a mes la proporción de los Beneficios soc¡ales
de los empleados en Relac¡ón de Dependencia, y debidamente afiliados a la Segur¡dad
Social. Siempre se debe considerar lo normado en el Código del Trabajo vigente.

Activos

Edificios
Muebles y equipos de of¡cina
lnstalac¡ones y adecuacíones
Vehículos y otros
Maquina¡ias
Otros activos
Equipos de computación
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GERBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 31 DE DICTEMBRE Df,L 2014

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Continuación)

Reservq leoal-- Le Ley de compañías requiere que el 10% de ta ut¡lidad neta anual seaapropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos él 50% d6l capitalsuscrito y pagado. Esta reserva no puede ser'distribuidá a ros accionisras, pero preáásei
utilizada para absorber pérd¡das futuras o parE¡ aumento de c€pital.

Rejonocimientq do inoreso.- La compañía reconoce ingresos por er Arquirer de ra pranta
o Bodega, cuando existe un contrato de arquirer y adiciónarmente es er mes venc¡oo, iatransferencia al cliente ra totalidad de los riesgos y óeneficios del uso de fas instalaciones.

lmputación ar qosto p Gasto.- La compañía tiene ra porítica de reconocer er costo o gasto
:T^":ig: :: h"ya deveng€do el servic¡o o se hubiese consumido un producto o bie"r1 seoeDe tomar en consideración que siempre debe revisafse que porcenta¡e de retenóióndebe registrarsg y qué los comprobanies de ventas *.pün 

"on 
to estipulado en elReglamento de Emisión de Comprobantes de Vontas y de n"["ñ"¡On en le Fuente.

lntereqes.- La compañía tiene ra porítica de registrar ros intereses generados en crédiros
concedidos por bancos locales mediante el método del devengo.

eg4¡gipqción qe,trabai¡dores e.n ras ut¡ridades.- De acuerdo con disposiclones dercódigo del rrabajo, ras socieoaoéilagáZñ-a-Ius trabajadores er 15% de rá utiridad

lmpvgsto a la rgnta.- La Ley de Régimen Tributario lntemo y su Reglamento de Apl¡ceción
establecen que ras sociedades nac¡oneres pagarán sobre rá utiridaá oespues aet'tsv" Jeparticipación de lrabajadores la tarifa del 23% áe impuesto 

" 
tá ,"nt", o una tarifa del ls%de ¡mpuesto a la renta en el ceso de reinversión de uiil¡dades.

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de diciembre del2014, el saldo de los Bancos es el siguiente:

BANCO

Pich¡ncha

3.

4. CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTA
Al 3l de diciembre de\2014, et saldo es el siguiente:

Antonio Germen Rembay

2011

3,910.01

us$ 3,910.01

2.477.22

ust 2,177.22



NOTAS A LOS ESTADOS Í'INANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIf,MBRE DEL 2014

5. CREDITO TRIBUTARIO EN IVA EN COMPRAS

Al 31 de diciembre del2014, el saldo Cuenta Credito Tr¡butario lva es

2011

246.96

us9

CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA

Al 31 de diciembre del2014, el saldo del Crédito Tributario
siguiente:

Retencion Fuente l% Por Ventas
Retencion Fuente 2% Por Ventag

ACTIVOS FUOS, NETO
Durante el año 2014 los activos f¡jos fueron los siguiontes:

6.

7.

de lmpuesto a la Renta es el

73.60
o.27

73.87

SATDO At
ttlL2l20t4

10,195.00

458.52

527.76

582.15

- (-3,2t7.2L1

Herramientas

Muebles y enseres

Equipos de Oficina

Equipos de computación

(-) Depreciacion acumulada del

año 2014

total Actlvo Firo

8. OTRAS CUENTAS POR
Al 31 de diciembre del2014. el

siguiente:

PAGAR
saldo de la cuenta de Cuentas por pagar Accionistas es el

2014

6.38

7.52

RETENCION IVA 70% POR PAGAR

RFTENCION FTE 2% 'POR PAGAR

Total 7.EO
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GERBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DA DICIf,MBRE DEL 201¿

CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre del 2013, el cep¡tal social está conformado de la s¡guiente forma:

accroNrsrAs

ANTONIO RAMBAY ARANA

CARMEN RIVERA BURGOS

EDUARDO RAMBAY RIVERA

DAMARIS RAMBAY RIVERA

Total

NACIONAIDAD U5 S VATOR TOTAI. %

ECUADOR 4000 40%

ECUADOR 2000 20%

ECUADOR 2OOO 2OOA

ECUADOR 2OOO 2EA

10,mo

10. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Prcparación

Declaración de confomidad:

GERBAYCORP S. A., adoptara las Normas lnternacionales de lnfomación
Financiera NllF a partir del I de enero de 2011 de acuérdo con Normas
lnternacionales de lnformación Financiera NllF emitidas por el IASB y representan
la adopción integral, explícita y s¡n reservas de las referidas normas
internacionales.

El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca
de la situación financiera, los resuhados y los flujos de efec{ivo de las ent¡dades
empresariales. Esta información tiene, como condiciones básicas, que se emita
regulamente con carácter predominantemente financiero.

La preparac¡ón de los estados f¡nancieros conforme a las NllF requiere el uso de
c¡ertas estimac¡ones contables críticas y también exige a la Administración que
ejerza su ju¡cio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
F¡abil¡dad
Comparab¡lidad



NOTASA LOS f,STADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE Df,L 2OI4

Bases de Med

Los estados financieros han sido prparados bajo la base del principio del
devengo, con excepción de ras partidas que se re@nocen a su valor iazonábre de
conform¡dad con las Normas lntemacionales de lnformación Financiera y. sobre la
base del negoc¡o en marcha y continuara sus act¡vidades operativas deñtro de un
futuro prwisible, según lo establece la NIC 1 p*rafo 23 Empresa en
funcionamiento y el párrafo 25 base de medición.
iloneda Func¡onal y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
entomo económ¡co princ¡pal en que la entidad opera. Los estados f¡nanc¡eros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación
en el Ecuador. Tal como lo establece la Nlc 21 Moneda funcionai párrafo 9 literal ay!.

Uso de Juicios y Estimaciones

La preparación de los estados financieros requiere que la admin¡stración realice
juicios,..estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pas¡vos, ingresos y gastos presentados, para
lo cual deberá induir su naturaleza y su importe en libroi Jla fecha ctel balanó.

Las estimaciones y supuestos rclevantes son revisadas regularmente. Las
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta-es revisada y en
cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales estimaciones de ¡ncertidumbre y juicios críticos en la
aplicación de políticas contables que tienen efecto signifióáivo en los montos
reconocidos en los estados financieros, son las siguienteJ:

(a) La naturaleza del supuesto u otrá est¡mac¡ón de ta incertidumbre;

(b) La sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones
¡mplícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal óensibilidád;

(c) La resolución esperada de la ¡ncertidumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, respecto clel
importe en l¡bros de los act¡vos y pasivos afectados; y

(d) En el caso de que la incertidumbre anterior cont¡núe sin resolverse, una
explicación de los cambios efectuados en los supuestos pasados referentes a
los activos y pasivos relacionados.

Principales Políücas Contables

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma
lnternacional de lnformación Financ¡era NllF emitidas por el Consejo de Normas



GERBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICTEMBRE DEL 2014

lnternacionales de contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía GERBAYCORP S, A., mantendrá cuentas por cobrar dientés cuyo
instrumento de deuda serán facturas comerc¡ales (NlC 32 párrafo i 0 án
concordancia con la Nlc 39 párrafo 2líteral b). La medición de esias cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Propaedad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF 1 varor
razonable o revaluación como costo atribuido pánafo .16 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equ¡po estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
comunicación, y Vehículos en el proceso de ¡mprementacion Nt¡r se eniuentran
medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de ra venta de un ítem de prop¡edad pranta y eguipo son
determinados comparando los procedimientos de las ventas con loi váloies en
libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de ,,otras
ganancias (perdidas)" en el resultado.

Costos Posbr¡ores

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son
reconoc¡dos en el resultado cuando ocurren. Los costos de manienimiento
importantes de los activos se activaÉn en la medida que generen benef¡cios
futuros_ a favor de la empresa y estos mantenimientos tengariun largo plazo de
duración.

En fo¡ma posterior a la adquisición sólo se capüal¡zarán aquellos desembolsos
incurridos que aumenten la vída util del bien o su capacidad económica.

Depreciación y vidas úüles

La depreciación será reconoc¡da en resuhados en base de línea resta, a excepción
de aquellos aclivos gue requieran otro tipo de medición de la vída r¡iit. I_a vioi ¿tit
de los componentes de aclivo se medirá en la medida que reflejen de mejor formá
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuenhs y Documentos por pagar



GERBAYCORP S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
pon los ¡,ños r¡ruunv.loos lr, 3t DE Drcrf,MBRE DEL 2014

La compañía GERBAYCORP_.S. A., mantiene cuentas por pagar proveedores cuyoinstrumento de deuda son fecturas comerciares trvic sá ;a""fo 8 y r i) ras cuaresno tienen fecha de vencimiento y no g"n"r"n tni";.é.i- '
Beneficios a los empleados

Los siguientes térm¡nos s" l1al,- el la presente Norma, con et significado que acontinuación se especifica (NlC 26 párrafo g): - ' '-" "-'

P:¡n:ls 
:9e orestaciones por son acuerdos en los que una empresa seco_mpromete a suministrar prestaciones 

" "ra "rft""Oos, 
en el momento de

::j,Tl"l,:y" servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o *ro-p"üounrco' srempre que tares Drestaciones, o tas aportaciónes a ros mismos que
f|:fL. det empteador, púeaan.ser oeterr¡r"dJ;';;;adas 

"on 
anrerioridad atmomento der retiro, ya sea a pa.rtir de ras cráusuras esta¡Éc¡oas en un documentoo de las prácticas habituales d'e la empresa.

:iffi!p9: d" presraciones por reriro, en tos quelas cantidades a pága¡Emo prestaciones se determinanu 
',qsrq, 

r¿n,r r re pr'stasrones se determinan en función de rasaportaciones al fondo y de los iendimientos O" ¡" lnu"i"¡On oue el mismri háv,que el m¡smo hayagenerado.

IlalT:dg ?restacio son planes de. prestaciones por retiro, en tos quetas cantidades a pagar en concepto o'e prestaciánei ól"t"r,nin"n por rá¡üJuna fórmura, normarmente basadá en o"'"áráro" o.'íü-"ilpteaoos, en ros años deservic¡o o en ambas a la vez_

3*ffi#jg*|9,:r,:t_ql1*T de rransferencia de los aci¡vos det ptan a
derivadas del plan de prestaciones'por retiro.

una entidad separada (el fondo), para atenáei pago de las obligaciones

Nlc 19 Beneficios a empreados: Gambios en ra medic¡ón y reconocim¡ento degastos de beneficios definidos y beneficios por terminac¡ón

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo delbeneficio en er estado de resurtados integrares er cuai deberá dividirse en: (i) ercosto de ras prestaciones devengadas en er período ac{uar (costo oet servicio¡ ycambios en ras prestac¡ones de serv¡cios pasado (costo, ros asentamientos yrecorles), y (ii) los gastos f¡nanc¡eros o ingresos. Además la enmienda requieá
cambio de nombre de las ganancias y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones,,.

lncluye de iguar manera consideraciones sobre ras indemn¡zaciones por desp¡do,las cuares están reracionadas a ra sarida de frujos de efectivo feracionadas a 
'os

costos de restructuración, con ro cuar requiere ieevaruar er reconocimiento de ras¡ndemn¡zaciones voluntarias por desp¡do. La enmienda enlrará en vigor para
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 20i3,

l0



NOTAS A LOS ISTADOS FINANCIEROS
P'OR If)S AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI4

que ex¡sta suf¡ciente ganancia ¡mposit¡va para permit¡r que se ut¡lice la totalidad o
una parte de dichos activos. Los adivos por ¡mpuesto diferido no reconoc¡dos se
reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperEr
dichos activos.

Los ac{¡vos y pasivos por impuesto diferido se m¡den a las tasas impositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pas¡vo se
cancele, de conformidad con las disposic¡ones legales v¡gentes.

El ¡mpuesto diferido relacionado con las partidas reconoc¡das fuera del resullado se

recpnoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
direciamente en el patrimonio.

Los activos y pasivos por impuesto difer¡do se compensan si existe un derecho
legalmente exigible de compensar los aclivos ¡mpositivos coffientes contra los
pasivos ¡mpositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la
m¡sma ent¡dad sujeta al ¡mpuesto y la misma autoridad tributaria.

INCONSISTENCIAS

La Compañía reg¡skó todas sus trans¿¡cciones cumpliendo con los requ¡sitos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas
transacc¡ones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

Sr. Anfonio G.
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